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Con objeto de que los precios de las harinas, cereales y carnes puedan regu
larizarse en general procurando impedir las alzas abusivas en perjuicio de los in
tereses públicos, diariamente se publicará en este Bo l e t ín Of ic ia l  nota de las 
entradas de dichas subsistencias y cotizaciones de las mismas en los mercados de 
donde se imponen.

Se advierte al público que si después de enterado de dichas notas se cree al
guien perjudicado en cualquier caso concreto, deberá acudir á este Gobierno ó á 
loa Alcaldes respectivos, los cuales, depurando el asunto, procederán en conse
cuencia poniendo á disposición de los Tribunales á los que resulten confabulados 
para alterar los precios ó incurriesen en responsabilidades de análoga índole,

Estas prevenciones las harán circular los Sres. Alcaldes por medio de bando 
6 pregón y diariamente fijarán en la puerta del Ayuntamiento el Bo l e t ín Of i - 
CiALcon las notas antes expresadas, ,

Además, dichos Alcaldes realizarán dentro de cada localidad cuantos traba
jos y gestiones sean oportunos para evitar la carestía de las subsistencias y pro
cederán siempre con la mayor actividad y energía para descubrir, perseguir y 
castigar las codicias particulares que intenten desarrollarse con daño del bien 
general é injustificado motivo, en la seguridad de que han de obtener todo mi 
apoyo.

Palma, de 8 Agosto de 1914.
El  Go b e r n a d o r ,

Ignacio Martínez de Campos

Producción de cereales en España
.—T-~4¿_=5>-=ja---»----—'

Según datos oficiales del Ministerio de Fomento este año se han sembrado de 
tri|?o 3,904.169 hectáreas con una producción total -a grano de 32.744.173 quin
tales métricos y una producción total de paja de 50.026.301 quintales métricos.

En 1913 se sembraron 3.901.334 hectáreas con una producción total de grano 
de 30.584.745 quintales métricos y45.L53.158 quintales métricos respectiva- 

totmte. , t .
Gomo se vé, en el año corriente se ha sembrado 2.835 hectáreas más de trigo 

con una producción también mayor de 2.159.428 quintales métricos de trigo y 
4.873.143 de paja.

En centeno se sembró en el año corriente 766.263 hectáreas con una produc
ción en quintales métricos de 7.369.343 da grano.

En 1913 se sembraran de cen-eno 766.172 hectáreas con una producción total 
grano de quintales métricos 7.091,114,
Por consiguiente hay una diferencia cu menos de superficie sembrada de cen- 

•eno de 9,889 hectáreas y en más de 278.229 quintales.
En cebada se sembraron este año 1.335.470 hectáreas con una producción de 

^.045.786 quintales métricos.
En L913 se sembraron 1.557.130 hectáreas con una producción en grano de 

^.928.909 quintales métricos. De lo que se deduce que este año se sembraron 
^1.660 hectáreas menos de cebada y sin embargo la cosecha os de 1,116.80. 

Miníales métricos más que en 1913,
En avena s^ sembraron este año 512.700 hectáreas con una preduccion do 

4'437.681 quintales métricos.
En 1913 ae senibraron 546.592 hectáreas con una producción total de grano de 

3-676.425 quintales métricos.
Por consiguiente en el año actual se han sombrado 33.892 hectáreas menos de 

av^ua y sin embargo t'egun el avance es idistico de las Secciones agronómicas se 
Acogerán 761.256 quintales Métricos mas de avena que en el año 1913,

De los datos oficiales que quedan expuestos puede deducirse 
que la producción cereal en la Nación es inmejorable.
La producción de patatas en el año 1913 ha sido de 30 880.200 quintales mé

tricos calificándose de buena cosecha. La de este año según el avance estadístico 
se calcula en 33.700.000 quintales métricos con una diferencia de mas en la pro
ducción de este año do 2.819.900 quíntales.

SUBSISTENCIAS 
llegadas hoy día n de Barcelona en el Vapor «Cataluña» 
Harinas. . . . ,..........................88.800 kilogramos.
Salvados................................................. 3.000 id.
Azúcar................................................. 6.095 id.
Maiz...................................................... 9-35°
Café................................................ 37 id-
Leche................................................ 115 id»
Varios....................................................42.608 id.

COTIZACIONES
Telegrama expedido hoy dia n á las 12*30 por el 

Excmo. Sr. Gobernador civil de Barcelona:
Harinas á 46 pesetas clase superior.—Trigo desde 60 

reales tanega el de Salamanca hasta 54 alguna oferta 
escasa demanda en los dos productos. Precio del pan aqui 
no ha sufrido alteración porque panaderos elaboran aun 
con harinas adquiridas antes de elevación de precios.

Trecios de arroces de la casa Sra. Viuda de F. Esteva de Va
lencia en el dia de hoy 11 de Agosto.
Benllonch 0.0, . . . á pesetas 26*35

Id. 0. . . . á id. 26*75
Id. n.° 1. . . . á id. 27*55
Id. n.° 2. . . . á id. 28*35
Id. n.° 3. . . . á id. 29*15

Estela M. . . . á id. 31*55

No t a : Estos precios son por saco de 80 kilos franco 
muelle Valencia.

O ATUXTES
El precio de las mismas no ha sufrido alteración y por 

consiguiente sigue siendo el ordinario.
Palma 11 de Agosto de 1914.
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SEOCIOn DE LA CACETA
¿»ARTB OFICIAL

Pr-esldsnaia dsl Consejo da Ministros
M. el Rey Don Alfonso XIII (qus 

Dios guarde) 8, M. Ib  Reina Defia Victo- 
ríe Eugenia y SS, AA. RR. el Príncipe 
da AsUrias é lafaates, continúan sin no* 
velad en su importante salad.

De igaal beneficio disfrutan las demás 
personas de la Angosta Real Familia,

(Gacetas 7 al 9 de Agos o)

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE POLITICA
Decía,cads, por desgracia, la guerra 

entra Alemania, de un lado, y Rusia, 
Francia y el Raino Unido de la Ora’ B.a* 
tafia é Irlanda, sucesivamente, de otro, y 
existiendo el estado de guerra en Aus
tria Hungría y Bé giea, el Gobierno de 
S. M. se oree en el deber de ocdecar ¡a 
más eshicia neutralidad á les súbditos 
españoles, con arreglo a tas leyes vigen
tes y á los principios dá Derecho púoiico 
Internacional.

En eu conseoafjQcia, hace saber que los 
españoles residentes en España ó en el 
extranjero que ejercieran cualquier uoío 
hostii que pueda considerarsa contrario 
á h más perfecta neutralidad, perderán 
el derecho á la proteoción del Gobien o 
de S. M, y sufrirán las consecaena'as de 
l&s medidas que adopten ios beligmotes, 
sin perjuicio da las-pen e en qa-¡ incu- 
rríeren con arreglo á las leyes de España.

Serán igaaiments c»s igades, conf >r- 
me al articulo 150 del Código Penal, ios 
Agentas nacionales ó exisaojeroa qua ve- 
ritic&cen ó p:omovisten en territorio es
pañol el" recluUtmenlo de soldados para 
cualquiera de los Eje ciclos ó escuadras 
beligerantes.

• (Gaceta 7 de Agosto)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBUCA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se halla vacante en la Escuela de Ve* 

teiinarla de 86nüago la Cátedra de Pa- 
tologú quirúrgica, O^exacioaeg, Anato
mía topugiáfica y Ocsifetrica, dotada 
con el sueldo anusl de 3.5U0 pesetas, la 
cual ha de províetse por oposición entre 
auxiliares, según lo dispuesto en el Raal 
decreto de 30 de Diciembre de 1912 y 
Real orden de esta fecha,

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910,

Para ser admitido a la oposición se re.* 
quiere estar comprendido el art.° 9,° del 
Real decreto citado, condición que habrá 
de tenerse Mtee de terminar el plazo de 
esta convocatoria,

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en 'este Mmisíerio, por conducto de 
les Jefes de loe Eatablesimientos 'tü que 
presten sus servicios, en el improrrogaDie 
plazo de dos meses, a contar desde ia 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen su capacidad le
gal, pudienao también acreditar los mé
ritos y servicios a que se refiere el artícu
lo 7,° del mencionado Reglamento,

El día que los opositores deban pre- 
asniasse el Tribunal para dar comienzo a 
los ejercicios, eínregaián ai Presídeme tía 
trabajo de invesngacióa ó doctrinal pro
pio, y el programa de la asignatura, re- 
quisiios sin ios cuales no pomán ser ad
mitidos a tombr pane en Ik s  oposiciones.

Este anuncio deberá publicaise en ios 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
y eu ios tablones oe auuuoíos de los es- 
lablecimieníos docentes, lo cual se advier- 
U para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde *u go qua usí se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid, 2ü de Julio de 1914.— Ei Sub- 
secreiatio, Bilvek.

(Gaceta l.° de Agosto)

Se halla vacante en ’a Escuela Sape- 
io’ Coraerok de Co-nñ» Ir Cátedra 

de Lícgua inglesa, dolada con al sueldo 
anusl de 3.500 ptsetoe, la cual ha de pro- 
vesree por oposición entre Auxiliares, 
conforma a lo dispuesto en el R»al de
creto de 30 Diciembre de 1912, en relación 
con el rárrafo 2.° de* articulo 2 °del Real 
decreto de 16 de Octubre de 1913, y en la 
Real orden fecha de este anuncio

Lo ^jercioios sa verifica-áo en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910,

Para ser admitido ó la oposición se rs- 
uniere estar comprendido sn el artículo 
39 del R al decreto de 28 de Septiembre 
de 1912 ó en el artículo 8.° del Kaa! de
creto de 3C de Diciembre de 1912, con- 
dioioíses que habrán de reunirse antes de 
terminar el p’azo de esta convocatoria.

Loe aspirantes preseuterán sus solici- 
indos en isU Min'etetio, por conducto del 
Director de la Escuela en que sirvan, 
acompañadas de Jas hojas de servicios 
dsbidemente certifioadse, en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde h publicación de este anüncio en 
la Gaceta de Madrid, podiendo también 
acreditar los méritos y servicios á qua se 
refiere el articnlo 7.° del mencionado Ra- 
glamenio.

El día que los opositores deben presm- 
tarMa al Tribuna! para dar comienzo a los 
ejercicios, entregarán al Presidente un 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio, y el progtama de la asiguature, re- 
quieítos sin ¡os cuales no podrán ser ad
mitidos á tomar parte sn ks oposiciones.

E ta Gunnoio deberá pnblioaise en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  da ¡as pt o v íd o ír s , 
y en lot tablones de anuncios de los Eita- 
bleoidiiBDtoB docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan d«-8de luego que así se verifique 
sin máe que esta aviso.

Madrid, 27 de Julio de 1914. —Ei Sub* 
secretado, Silvela.

(Gaceta 3 de Agosto)

Se hsIJa vacante en la Facultad de Me* 
diein?. d it. U i ver sida d de Gr&nada, la 
Cátedra de Pa»o ogia fnédiüa y ea o í he* 
la cual, ha de proveerse por traslación, 
conforme á Jo dispuesto en el Real decre
to de 16 de Octubre de 1913 y Real orden 
de esta facha.

Los Catedráticos numerarios que de
ssen ser trasladados á la misma, podrán 
solicitaría en él plazo improrrogable de 
voiutii di íb , á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aeptear á dicha Oatedra 
los Catedráticos que desempeñen en pro
piedad otra de igual denominación, que 
hayan ingresado por oposición y tengan 
ei titulo cientifico que exige la vacame y 
el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de eeivicios, 
está Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan,

Este anuncio se publicará en loa Bo 
l e t in e s Of ic ia l e s de las provincias y 
por msdi d? edictos en todos los 
Eaiab'eoimiantos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respesiivss dispongan 
que así se verifique desde luego, sin más 
aviso-que el presente. '

Madrid, l.° de Agosto de 1914.—El 
Subsecretario, Silvela.

Se halls vacante en la Facultad de Far
macia’ de h Uaivérsidad de Granada la 
Qátedjra de Farmacia práctica y legisla
ción relativa á ¡a Fa.macla, la cual ha de 
proveerse por traslación conforme á lo 
dispuesto eu el Real decreto de 16 de Oc
tubre de 1913, y Real o^den de esta fe
cha,

Los Catedráticos numerarios que de
seen ser trasladados á la misma podrán 
so^oiiarla en ti plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la publicación 
do este anuncio en la G ceta de Madrid.

Solo pueden aspirar a dicha Cátedra 
loe Caled'.áticos que desempeñen en pro
piedad otra de igual denominación, que 
hayan ingresado por oposición y le gan 
el título científico que ex je ¡a vacante y 
el profesional qua Iss corresponda, ‘

Los Catedráticos elevarán sus soVcítn- 
des, Rcon?p fiadle d? 1» hoja de eervioioe 
á esta Subseofñ aria por conducto y con 
informe dd Jefe del Establecimiento en 
que sirven

Este anuncio se public rá en ¡os Bo l e 
t in e s Of ic ia l e s de Isa provinoles, y 
por medio de edictos en iodos los esta- 
bleoicnieniog públicos de enseñSDza de la 
Nación, lo cual se advierte pera que les 
Autoridad-s respectivas disporgan que 
así se verifique desde luego, sin más avi
so que el presente,

Madrid, l.° de Agosto de 1914,=E1 
Subsecretario, Silvela.

Sa halla vacante en ia Escuela Central 
de luganlaros industriales la Cátedra de 
Topografía, Geodesia, Economía, Legisla
ción indusinal y Eatadistica, dotada con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición libre, se
gún lo dispútelo en el Real decreto do 6 
de Agosto de 1907 y Real orden de esta 
fecha,

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en ta forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á Ja oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspiran
te incapacitado para ejercer cargos pu- 
blicos, hjber cumplido veintiún años de 
edad, ser Ingenisro indusinal civil espa
ñol, procedente de las escuelas Central de 
Barcelona ó de Bilbao, ó ten^r aprobados 
los correepondientes ejercicios de reválida, 
condiciones que habrán de reunirse antes 
de terminar el plazo de esta convocatoria

Los aspirantes preeamarán sus sol-ci- 
ludes ea este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contak* dea- 
de la publicación da este anuncio en ia 
Gaceta de Madrid, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legd, pudtendo también acreditarlos mé
ritos y servicios á que se refísre el articu
lo 7,° dti mencionado Reglamento.

A ¡os aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bustaxá acreditar, mediente 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego ce.tifioado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

Ei día que los opositores deban presen
tare ai Tribunal para dar comienzo a ¡os 
ejercicios, entregarán ai Presidente nn 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio, y ei programa ne la asignatura, re
quisitos s:n los cuates no podrán ser ad
mitidos á tomar parte en las oposiciones,

Este anuncio deberá publicarse eu los 
Bo l e t in e s Of ic ía l e s , de las provincias 
y en ios tablones de anuncios de ios esta- 
blecimieutos docentes, lo cual se advierte 
para que ¡as Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso,

Madrid, 20 da Junio de 1914,=Ei Sub- 
seoretano, Silvela,

(Gaceta 5 de Agosto)

Gobiexilio Oivil

Sección de Presupuestos y Cuentas 
municipales

Cík c l l a r ,—Aprobado por esta Gober
nación con fecha ae hoy el pieaupueeio 
de ingresos y gastos de la Cárcel del 
partido judicial de Manacor para ei próxi
mo año 1915 y al respectivo reparto for
mado á teuor na lo dispuesto por los 
Roajes -teCLetoa ae 18 da Abril da 1875 y 
11 de Mayo de 1886, se puoiica a conti
nuación expresBuaose ia suma que res- 
ptiCáivamenie corrasponde a cada uno de 
los Ayuntamionios para atender á las 
referidas oblgacioues de la Cárcel á cuyos 
Srcs. Alcaides prevengo que consiguen 
en sus presupuestos urdluailoe para ei 
píóximo año 1915 las camidadee que les 
han sido señamabS,

Palma 10 de Agesto de 1914,
. til Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Pueblos Habí antes

Keparto

Mioacar. . < . . 12.408
Felanítx. . . . . 11.294
Santefiy, . . . . 6.692
Arlá. . . . . . 5.831
Porrerss. , . . . 4.907
Campos, , . . , 4 611
Patre. . , . . , 3.957
Son Server?, . . . 2 777
Montuíri . . . . 2.727
Capdep=!a . , . . 2.712
San Lorenzo. . , . 2.440
San Juan. . , . , 2.431
Viliaf ranea, , , . 1.094

Totales, , . 63.881

670‘8í) 
61879 
366*65 
319'47 
268'8§ 
252-63 
216'8q 
102-ii 
149'41 
U8'59 
133*69 
133*19

59'85

3,600'1)0

Núm. 1846
OBRAS PUBLICAS

Electricidad.—Habiendo 8 olí citado den 
Francisco Morales, á sombre de 
Elecirioidad» de Sabedell, sociedad ootic8. 
síonatia de una i&staiaclón eléctrica qae 
abarca los pueblos de Mahón, Vi¡teQat;U| 
San Luis, San C emsats y L urntsaQ^ 
en virtud, de RR, OO. de 28 de Oc íq Uii 
de 1911 y 26 ae Jaaiu dei año oorrlsolt 
establecer 7 derivaciones de Us noeai 
de alia tensión para servicios de ha fin. 
cas Huerto de Machan), Haeiío de Cim* 
rae, Pintaufa, propiedad de D. Bornar. 
dino Col, Cuiis Otemad», Retiro y Gci- 
nia Nou se pone en conocimiento de lis 
corporaciones y particulares, señalando 
nn plazo da 30 di>8 para admitir isa re* 
c.amadores a que haya lagar quedando 
de manifiesto el proyecto y expediente 
en la Jefatura do Ootes públicas (C. Tem* 
pie 5) en cumplimiento de ¡o aiepueolo 
en el artícalo 13 dei Riglamento refor
mado para instalaciones eléctricas de 7 
de Octubre de 1904, acompañándose, ade
más, á coníiuaacióo, la uxota formulada 
por ei Ingeniero Jefe de la provincia, de 
que traía el mencionado articulo amplia* 
da de conformidad con lo ordenado por 
la Dirección general de Obras públicia 
eu 5 de Juno de 1913,

Palma 5 de Agosto de 1914, 
til Gobernador,

Ignacio inartiuez na Campos

íSoia gue se cita en el anuncio 
que precede

«Li Electricidad» de Subedell, Z8pt¿* 
sentada, por D. Francisco Morales, cesio* 
nana de ¿a concesión oioigada por R. 0, 
de 28 de Octubre de 1911 a D. Migad 
Thamas Rubdrt de una in&tülhcióu tléc* 
trica qua comprende unn ceatrm de pro
ducción en Mahón, ¡lúeas de irsuspo.ie 
de comente á alio volisga entre aicbi 
ciudad y ¡os pueblos de Vihacanofl, Sao 
Luis, San Clemente y ei cesurio de Lk’ 
mesanas y reces de distribución urbaui 
en iodos los poblados menciouaL.us, ei’ 
eepio en Villa cario», pide establecer 7 de
rivaciones de las líneas ue alta tensión, a 
saber: aua de la líue« do Mahón á Villa* 
Carlos hasta ei Hueno de Machnüi, 3 di 
ia líuaa de L.umssai.as paro servicio de 
de las ñocas Huerto da Gañeras, UQ* 
propiedad de D, Baxnurdiuo Uoli y C-dii 
Cremada, una de u .íues de ácü l ü ¡8 
pai« servicio del preaio Piutaufa y 2 ae 
ia línea de 8au Ctementa que h^u us te*' 
minar en los predios Retiro y (Jornia Nod 
respectivamente.

Las líasas deavadab ss apoyerau ed 
postes de madera de iguales couaiciooeB 
que los de las líneas genexates de queh»0 
de arrancar.

No se soucita Ii impos cióu de saiVi' 
durabie forzosa da p. uo de cornoUta 
trica sobre ia propiedad pr*v«aa/

La denvación que texmina en CorB** 
Nou atraviesa la u^rretexa daí Esiauo, de 
Mahóo a San Giciudate, d.opues da lídü* 
cido su voitage a 2U0 voltios.

Palma 5 do Agosto de 1914,—E. lüge* 
Licro Jefe, B. Uaivea.

Núm. 1850
Ex pe o pia o io n , —Fe RBOCABRILES.'*' 

Visto el expediento íustruiao para i* 6X' 
piopiaoióü de ¡Os teiíenos que, hau d6 
ocuparse en el término muaicipsi 
Campos, sección comprendida eutrtí 
limite de Liuchmayor y Campos y 

M.C.D. 2022



rgíftcfón de Campos con la conehucclón 
í ! brro-cr-n1 de Palma a Santañy. 
díg38altaodo qae se han llenado loe re- 
«jgitos y formalidadee prevenidas en la 

pv  de expropiación fotzosa del 10 de
de 1879 y el Reglamento para en 

ejecución en 13 ¿e Junio del mismo año. 
' KeeuBaífdo qoa durante el plazo de 

¡noe Beñaladoi en el edicto inserto 
el B. O. d  0 7417 correspondiente al 

14 da Jallo último, para prenotar rnola- 
niscloQ^, no 66 ha Prodacido ninguna 
,p2ú q  consta en el expediente por medio 
deparificado expedido por la Alcaldía de 

^CoDBidef ando que á falta de reclama
ciones qae resolver, no hay caso de oir ó 
¡a Comisión provincial ni á la Compañía 
de los Ferrocarriles de Mallorca.

He resuelto ser necesario la ocupación 
de los terrenos de que se trata de confor
midad con lo prevenido en el art.° 18 de 
li Ley y 25 del Reglamento, debiendo 
poblicaías esta providencia en el B O y 
notificarse individualmente a los interesa
dos, incluidos en ¡a relación publicada en 
Ei numero ya citado 7417 de dicho Bo l e 
t ín  para la designación de peritos y dc- 
máe tí oíos, con erisg o á ios íniculos 
20 y «iguientíiS do la Lay, y los corres- 
rondiemes del Reglemvnto.

L) qas se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de loa interesa- 
sidos, á quienes se les previene que 
contra esta providencia cabe recurso de 
alzada ame ei Excmo. Sr. Ministro de Fo- 
m*nto en el plazo de ocho días á contar 
desde el de la notificación de la misma de 
conformidad con lo prevenido en el Rrlí- 
culD 19 di* la expresada Lty.

Palma 7 Agosto de 1914.
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Múm. 1847
SecretaTÍa.—Negociado 4?

Cir c u l a r .— A tenor de lo prevenido 
en ei art. 17 de .a vigente L^y de Expro- 
piso-ón fo zosa de 10 de Euero da 1879, 
y eefltilando u k í pltzo de 15 dita á contar 
desde la publicac ón '8 la presenta en este 
periódico oficia', para que lae personas 
interesadas pasdad expuaei contra la ne- 
ceeidad di . ocupación qu .■ se intenta y 
en modo alguno contra la utilidad de ia 
obra, ht¿ acordado inseitn la adjunta re
lación di piopieiarms intfcíesadoa en la 
expropiación da las fincas que constituyen 
iailieta llamada de Cjrt, acordada por 
d Excmo. Ayaniamieato de esta Gapitai.

Palma 7 de Agosto de 1914.
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

3el6cÍón&Domínal rectificada de los inte- 
reeadoe oa «a txprep. .-.ón de laa fincub 
necesarias pava ra reguianzac on de la 
Piaza de Cost, acoidada por el Ayun- 
íamituto en 23 de Maizo del corriente 
8Ü0 que forman la «Illeia de Coft.»

húmero de orden.—Nombre de los pro
píe arios. Sudación, húmero g clase 
de la finca.—Observaciones.

. 1. Propietarios D. Salvador, José, 
A «rom , Mura zkca y Concap- 

fióü Qoli y Roca.—Casa ü  ° 15 Plaza da 
^Oc í y 8 uo ¡a oaUa Su xa Luz, cuasia de 
Plinto baja, eauesaem, 1 2.° 3.° pisos.

2. Pruyieunus D? Catalina, Francis- 
"4 y Auiouia Fo^-t Boygíaa. —C-.a» n.° 13 
“laza as Cari y 6 de ia calle de la Luz, 
^ata de zaguán, tres p.sos y desván en 
ti8ta calle y do omiga y eu^csuelo en ia 

de Gorí,
Propieiüifios D,“ Caímen ó María 

Caru.?: Garrea y Match y D. Bsxaar’ 
Garau y Gomtz. —Casa n.° 6 calle da 
Luz, oousisienti: &nagitfa dedos pi" 

,ti8, poiehe y terrado.
4- P.opisUrlaD.* Ana Roca y Arrom. 

^Casa 14 Plaza de Oort, consistente 
^Planta baja, bunga con sótano y en- 
íe8Qt lo interior.

a* Propietaria D.“ Juana Rossalló Mas- 
^ro<—Número 4 calle de la Luz, conaia- 

ea zaguán con dos pisos y desvao.
Piopietacia D.* Mana Rotgsr Ta- 

^aes.—Pi6za de Cort n? 12, cotsta de

7* Propietaria Ü.a Antonia Veri y

GrassL—Plaza de Gori d .° 10, consta de 
bolig”; superficie 23 metros.

8. Propietarios D. Joeé y Ricardo Es- 
teve y Boscana.—Plaza de Gort n.° 8, 
botíga con emresuelo y sótano; superficie 
68 metros 44 decímetros.

9 Propietaria D.a Margarita Oliver 
Alo-d».- Pieza de Gort n.° 9, casa bot’ga.

10. P. opietaria D “ Catalina Vidal 
Verd.—Plaza A’jtocio Maura n,° 22, 
coni ste en ootiga y entresuelo; usufruc
tuada D.a Juana Sbert y Vidal.

11. Propietario D. José Vivé y Forte- 
za.—Plaza de Cort n.° 11, casa entre
suelo,

Palma l.° Agosto de 1914.—El Alcal
de aooidentalj G. Caiboneli,

Núm. 1851
Secretaria-—Circular.—La Comisión 

provincial en sesión que celebró el día 6 
de lee corrientes acordó por unanimidad 
en cumplimiento de lo que di*pone el 
art. 92 de la Ley orgánica reunirse en 
sesión ordinaria los días 12, 19 y 26 del 
actual y 2 de Septiembre próximo empe
zando las sesiones ó tes doce.

Lo que se hace público por medio de 
este B. O. para general conocimiento.

Pilma 10 Agosto de 1914.
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 1853
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Circular.—L* Comisión provincia?, en 

cumplimiento de lo preceptuado en ai 
párrafo 2.° del articulo 23 de la Lsy pro
visional para la organización del poder 
judicial de 15 de Septiembre de 1870, ha 
acordado en sesión celebrada el dia ds 
ayer, repartir entre los Ayuntamientos de 
ios puebloe del partido judicial de Mahón, 
la cantidad de 910 pesetas, cuya partida 
unida á la de 750 pesetas que se calcula 
quedarán de existencia á fin del año ac
tual procedentes da este ejercicio, forman 
ia suma de 1.660 pesetas que es lo que 
importa el total da gastos del Tribunal 
del Jurado de Mahón para el próximo 
año 1915. Y á fin de que los Ayunta
mientos interesedos puedan deducir agra
vios de la cuota que les ha correspondido 
en dicho reparto se publica éste á conti
nuación señalando al efecto el plazo de 
diez días, á contar desde el siguiente al 
de su inaerclón on el Bo l e t ín Of ic ia l

Pelma 6 de Agosto de 1914.—Ei Vice- 
presi^tnlí, Lu.s Aiemuñy. P. A. de la 
G. P.—El Secretario, Miguel Foni.

Reparttmiento que se cita
Ayuntamientos Pesetas

Mchón (mitad dex reparto). . 455*00
Ciuaadeia............................................ 171*34
Ateyor. . . . , . . . 117*83
Meicadal. .................................. 75*81
Fetre.tee.......................................  37*15
San Luis...........................   . . 30*75
Vina-curios. ............................. 22*12

Tota»...................................910'00

Núm. 1859
ADMON. DE PROPIEDADES 

y Derechos del Estado de Baleares

Negociado 3.°—-Circular
No habiéndose recibido en esta oficina 

¡a certificación de los pagos realizados 
durante el piimet trimestre del corriente 
año por ios Ayantamieatoe da Espor a*5» 
Estaolimente, Paigpuñent, Vaddemosa, 
Escorce, Mana, Seiva, Montuin, Merca- 
dal, Formentera y Santa Euiaiia; ni tam
poco ia correspondiente a loa verificados 
durante ei segundo trimestre por ios de 
Esporlas, Estábilmente, Puigpuñent, San
ta María, Vatidemoda. A.ató, Alcudia, 
Buger, Escores, luc-, María, Sanseites, 
Seiva, Feianitx, Moumiri, Son Servara, 
VlUaíranca, Mahón, Meroadal, Formen- 
lera y Santa Eulalia; ¿sta Administración 
requiere á las citadas Corporaciones para 
que en el plazo de diez días á contar 
desde el siguiente a! de la presente Cir
cular cumplan el servicio que se interesa; 
advirtiéndoles que de no hacerlo en el 

plazo señalado se les Impondrán los co
rrectivos prevenidos en el artículo 19 
del Reglamento del ramo, quedando des
de luego conminados en dichos correcti
vos.

Palma 7 de Agosto de 1914.—El Admi
nistrador, Rogelio Hernández.

Núm. 1867
A¥UNT.° DE SAN JUAN BAUTISTA

Aprobado por este Ajustamiento el 
proyecto de presupuesto ordinario para el 
próximo año de 1915, permanecerá ex 
puesto al publico por término de 15 dias, 
á contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el B, O. de la 
provincia, en la Secretaria municipal.

San Juan Bautista á 8 de Agosto 1914, 
—El Alcalde, Pedro Mari.

Núm, 576
* AYUNTAMIENTO DE SELVA 

Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento de esta villa durante ei 
mes de Enero da 1914.
Sesión extraordinaria del dia l.°—Se 

constituyó el nuevo Ayuntamiento en la 
siguiente forma: Presidente, D. Gabriel 
Amer Bsnnasar; primar Teniente D. Jor
ge Generar Mii; segundo Teniente, don 
Baltasar Mora Puigserver; primer Regi
d. r Síndico, don Francisco Morro Mario- 
rell; segundo Regidor Síndico, don Mi
guel Rotger Server»; Concejales: Primero, 
D. Juan Gifte Alberií; segundo, D. José 
Amsngual Morro; tercero, D. José Morro 
Martorel!; cuarto, D. Miguel Seguí Mar- 
loieli; quinto, D. Juan Valiori Oreus; 
sexto, D. Antonio M.a Noguerd Torres y 
séptimo, don Antonio Ferrei Villalooga, 
Fueron designados los viernes de cada 
semana a tes nueve horas para celebrar 
¡as sesiones ordinarias en primera convo
catoria, y para ei caso de no poderse ce
lebrar estas por falta de ¿minero los do
mingos á la misma hora para las en se
gunda convocatoria. Y se levantó ia se
sión.

Sesión extraordinaria del dia l.®—Se 
formó la lisia de mayoses contribuyentes 
que con ios señ- res del Ayuniamieuto 
tienen opción a votar compromisarios en 
las elecciones de Senadores y se levantó 
la Btsión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 4. —Fueron aprobadas lae actas 
de tes dos auterio-es. Lo fué también la 
distribución de fondos, el extracto de 
Jos acuerdos del mes anterior, cumplir 
los es "Vicios ordenados, se dió por ente
rada del nombramiento da Alcaides de 
barrio hechos por ei señor Alcalde; fué 
fijado en dosel número de comisiones per
manentes, designados ei numero y voca
les de las mismas y aceptada la dimisión 
de recaudador presentada por don Bar
tolomé Reus Fontanet. Y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria en 2 a convocatoria del 
día 11.—Fué aprobada el acia de la an
terior. Sd acoidó cumpiidos loe servicios 
reclcmados y prevenidos, obran de co
mún acuerdo con lo que se haga por los 
demás Ayuntamientos acogidos á los be
neficios de la ley de supresión de consu
mos de 12 de Junio de 1911 en vista de 
la consulta colectiva elevada al limo. Se
ñor Ddiegído de Hacienda de la provin
cia relativa ai reparto general que auto
riza dicha ley y como consecuencia de un 
escrito del señor Administrador de Pro
piedades é Impuestos de ia provincia xa- 
clamando dicho reparto; pagar diez pese
tas al Oficial muyor da Secretaria como 
incsmniztción de Jos gastos que le oca
sionó la comisión que le fué conferida por 
el Ayuntamiento de acompañar á Palma 
á GeDxielPoreiió Pone, mordido por un 
peno presunto hidróíooo, conceder per
miso a Baitolomó Palou Ribas, para 
cuísar una parte del predio Es Banacá co
lindante con ia carretera Lluoh-Santañy; 
nombró Recaudador de.. Ayuntamiento a 
don Jaime EeUkich Ordiues y Maestro 
de obíaa a don Antonio Vaiiori Parefió; 
consignar en acia un voto de gracias a 
favor de loa maestros nacionales de este 
término por sos trabajos hechoa como Se
cretarios de Sección de la Junta local del 
Censo do población, realizado en 1910 y 
que no ha lugar á la retribución eofiol-

3 
iada por don Felipe Compañy Calafaí por 
dicho concepto y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 11.—Se 
formó el alistamiento de los mozos del 
actual año y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del 18.—Fueron apro
badas las actas de las dos anteriores. Se 
acordó cumplir los servicios reclamados y 
prevenidos; admitir á don Jaime Amen- 
gual Coll como fiador personal del recau
dador nombrado don Jaime Estelrich Or- 
dínes y se dió por enterada de las gestio
nes hechas cerca del señor Delegado de 
Hacienda relativas al reparto general y se 
levantó ia sesión.

Sesión ordinaria del 25.—Fué aproba
da el acta de la anterior; se acordó cum
plir los servicios reclamados y preveni
dos, que pase á estudio de 1a Comisión 
de Gobernación un escrito del Sr. Inspec
tor provincial de higiene pecuaria solici
tando una subvención a favor del Insti
tuto antirrábico que proyecta instalar en 
Palma; comisionar al Alcalde de Inca pi* 
ra interponer loe recursos que estime 
convenientes para la derogación de todas 
las disposiciones dictadas con posterio
ridad á la ley de 12 de Junio de 1911 y 
sea dejada esta y la ley municipal en vi
gor en toda su pureza litoral; conceder 
permiso á doña María Duxáa Reinéa para 
reconstruir una casa en la calle de la Rie
ra; aprobar la lisia de contribuyentes con 
opción á votar compromisarios en las- 
elecciones para Senadores y su remisión 
ai Excmo. Sr. Gobernador civil de ia pro 
vincia á los efectos legales procedentes; 
quede el presupuesto refundido sobre la 
mesa por ocho días para estudio; aprobar 
una cuenta importante una peseta setenta 
y cinco céntimos, presentada por ei con
cejal don Antonio M.a Noguerol Torres; 
que para la designación de Vocales aso
ciados quede dividido el término muni
cipal en cuatro secciones, as guando cua
tro vocales á la primera y cuarta, y dos á 
la segunda y tercera y que se hagan pú
blicas lae listas formadas arregladamente 
á la ley así como también las de familias 
pobres con derecho á asistencia médica y 
medicamentos gratis y se levantó la se
sión,

Sesión extraordinaria del 25.—Fué rec- 
Lficado el alistamiento de los mozos del 
actual año y se levantó la sesión.

Selva 31 Enero de 1914.—Mateo Sas
tre.

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión celebrada el día de hoy,—Así resulta 
del acta.

Selva, l.° Febrero de 1914.—Mateo 
Sastre, Secretario.—V.° B.®— El Alcalde, 
Gabriel Amer.

Núm. 1860
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación de aspirantes al cargo de Juez 

Muuícipal Suplen,e de ia villa de Campa- 
net que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, á fin de que en loe quince 
días subsignieniea ai anuncio puedan pre
sentarse en ia Secretarla de gobierno de 
ee¡a Audiencia, observaciones ó reclama
ciones con documentos comprobantes.

Don Francisco Campa Tapies.
Don Juan Torteüa Guarí de Juan.
Raima 8 Agosto de 1914,—Jaime Se- 

rra, Secreiano.—V.° B.°—El Presidente, 
Gimeno.

Núm. 1854
D. Miguel Angel Monto jo y Patero, Te* 

nUme d-e Navio de Armada, Ayudante 
de Marina y Capitán del Puerto de 
Liudadeia.
Hago Saber: Que estando vacante la 

plaza de práctico de número de este puer
ro por haber sido separado del eervicio el 
que la desempeñaba D. Juan Turres An- 
giada, se anuncia para les que se crean 
con derecho pueden eollcitarla a mi Auto
ridad con arreglo á lo prevenido en el 
Reglamento vigente de 13 de Octubre de 
1913.

Cindadela 7 de Agosto de 1914,—Mi
guel A, Montojo.

M.C.D. 2022
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Nóm. 1708

Depositaría de fondos municipales de Campos

GUEN1A del segundo trimestre del año 1914 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE,-Cu e n t a  ü e  c a ja  Pe^t»

Exíshacia ea mi poder en fin del trimdatre anterior. 3104'85
Ingrasoa en el iríaieaíre de esta cuanta.......................................   . , . 5068'20

Cargo. . . . ......................................... 8173'05
Data por pagos verificados en igaal trimestre................................................. 5150'77

Existencia en mi poder pará el trimestre que signe,................................... 3022'28

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre interior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios. , , . ................................... > 276'16 276'16
Montea................................................... ...... » > »
Impuestos............................................... 170'25 170'25 340'50
Beneficencia............................  , , . > » »
Instrucción pública............................. » » »
Corrección pública................................... > » »
Extraordinarios......................................... » » »
R mitas..................................................... 3461'58 > 3461'58
Rscorsos legales para cubrir el déficit. 4621‘79 4621'79 9243*58
Rñategros. , . ................................... » * »

Cargo pesetas. . . 8253'62 5068'20 13321*82

PAGOS
Gaaica del Ayuntamiento....................... 1471'82 1355'02 2826'84
Policía de Seguridad............................. 463'50 463'50 927'00
Poiicía urbana y rural............................. 510'43 447'93 958'36
lasiíuooión pública. ...... 50'00 50'00 100'00
Beneficencia . ................................... ..... » 387'50 387'50
Obras públicas . ................................... > » »
Corrección pública................................... 81'20 > 81'20
Montes......................................................... > » >
Cargas.............................................  . . 2571'82 2446'82 5018'64
Obras de nueva construcción . , . » » »
Imprevistos................................................. » »
Resaltas....................................................... » » »

Data pesetas. . . 5148'77 5150'77 10299'54
La praesdente caania está conforma con lo que resalta da las libros de la Dapositazía*
En Campos á 30 de Junio de 1914.—E Dipositario, Juan Mas.—Conforme.—E- Se

cretario Contador, Joan Lladó.—V.° B.°—EL Alcaide, Mariano Aloa.

_ , . Núm' 1710 .
Depositaría de fondos municipales de La Puebla
CUENTA del segundo trimestre del año 1914 que rinde el Depositario, 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Peseta»
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. ....... 4635íi7
Ingresos en el trimestre de esta cuesta............................................................. 9121-52

Cargo.......... 13757'63
Data por pegos verificados en Igual trimestre.................................................. 11766*10

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue, ,,,,,,, 1991'53
--------

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operacioos

Propios, ।
Montes, • , , , , , , , , , 
Impuestos.
Beneficencia................................... , .
Instrucción pública, ,,,,,, 
Corrección pública 
Extraordinarios......................................... 
Resalías.................................................... 
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros..........................  , . . .

»

1847'76
»
»
•

4306'85
»
»

2868'72

3927'48
00'92

»

20'00
>

2304'40
> ■

2868'72
•

5775'27 
00'92

»
»

20'00 
4306'85 
2304'40

■

Cargo pesetas. . . . 6156'61 9121'52 152761?

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................
Policía de Seguridad.............................
Policía urbana y rural.............................
Instrucción pública...................................
Beneficencia..............................................
Obías públicas........................................
Corrección pública.
Montes.....................................................
Cargas..........................................................
Obras de nueva construcción. . . .
Imprevistos..................................  . .
Resultas ..........

250'00

1163'75

♦
»
»

104'75

» 
»

2398'82
569*69

1539'55

372'50
1747'05

>
>

4917'62
>

220'87
>

2648*82 
569'69

2703'30
»

372'50
1747'05

5022'37

220'87

1ü 
n 
e 
d

»
Data pesetas. . .

La precedente onenta eeíá conforme ca 
En La Puebla á 17 de Jallo de 1914,- 

E' Stielario-Ccntador, Eienterio Marqué

1518'50
n lo qae resulta
-E Depositario
3.—V.° B.°—El

U76ó‘10 
de los libros de 
Antonio Sena. 

Alcalde, Ignací

13284'60
la Depoeiurie* 
-Confcnne.- 

0 Planes.

la
Cl
P

ó

Núm. 1709

Depositaría de fondos municipales de San José

CUENTA del segundo trime itre de 1914 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.- -Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas

Existencia en mí podar ea fia del trimestre interior................................... 1‘14
lag'etos ea el trimestre de seta cuenta ..... . , . . . 2667'05

Cargo. 2668'19
Data par pagos vazifioedoB en igual trimestre ............................................... 2332'62

Existenaia ea mi podar para eí trimestre que sigue ...... । 335'57

SEGUNDA PARTELO je n t a  po b  c o n c e pt o s

Núm. 1712
Depositaría de fondos municipales de Andraitx

CUENTA del segundo trLnestr» del año 1914 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas _

Existencia en mi poder en fia dal trimestre anterior ....... 1270'63
Ingresos en el trimestre de esta cuenta .................................................................10419'75

Cargo. . .................................................... 11690*38
Data por pagos verificados en igual trimestre ......... 9933*85

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 1756'53

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po b  c o n c e pt o s  _____

O1

je 
C» 
0 
g 
a

/

I 

s 

/ 

í 

( 

( 

( 

I

1

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operación®

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

kTOTAL 
de las operaciones Propios.

Montea , . , , , , , , , , 
Impuestos , . . .............................. 
Beneficencia
Instrucción pública. ...... 
Coiíeccióa púbiioa................................... 
Extraordinarios.........................................  
Resaltas.................................................... 
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros..............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento , . , . 
Policía de Seguridad .............................  
Policía urbana y rural.............................  
Instrucción pública. ...... 
Beneficencia......... 
Obras públicas ........ 
Corrección pública..................................  
Montes......................................  . . .
Cargas.........................................................  
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos..............................................  
Resultas....................................................

Data pesetas. . ,

>
» 

4727'52

»
»
»

393'25 
5352'05

> 
» 

3873'62
>
1

, »
623'00 

»
5923'23 

»

»

8601'04

623'00
393'20

11275'28

Propios........................... ..... . . . .
Montes . , . , ..............................
Impaaetoa...............................................
Bdoeficancla............................. ..... . .
Instrucción pública ......
Corrección pública...................................
Extraordinarios. .......
Resultas ....................................................
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Raiaiegros..................................................

Car ge pesetas. . ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................
Policía de Seguridad................................
Policía urbana y rural. , , , . . 
Instrucción pública..................................
Beneficencia
Obras públicas ........
Corrección pública...................................
Montes. ..........
Cargas..........................................................
Obras de nueva construcción. , . . 
Imprevistos............................  1 . .
Resultas ..........

Data pesetas. . . .

»
>
*
>
*
»

2475'26 
»

»
»
»
>
»
»
»

2667'05 
»

»
»
>
»

>
»

2475'26
2667'05 

»
10472*82 10419*75 z089£0L

3185'78
6U0'00 

3335'1^ 
HÓ8-87

343'70
3474'U 

902*00

5200*^ 
235'10 
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La precedente cueuia está conforme con lo que resulta de los libres de la Depofli181 ' 
En Andraitx á 30 de Junio de|1914.—El Depositarlo, Gabiitl Tenades.—Uoníoí11 *

—El Sacruíarío-Contador, Jaime Juan.— V.® B.°- Ei Alcalde, B. Euseñat.

PALMA,—B8^e M:Tipo g b á f k ja

2474'12 2332*62 4806'74

La pceüodeuíe casaca está conforme con lo que resalía de ios libros e la Depoeliaiía' 
En San José A 17 de Julio da 1914.—El Deporútatio, Amonio Tur.—Conforme,—El

Seci'etUíio-Címtador, P¿d?o Escsueliaa —V.° B.° -El Aicaiáe, Cardona.
*
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